
DMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: PAOT 

RE OLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

2017-445-S0T-183 

Ciudad de México, a 2 JUL 

La Subprocuraduría d 
Territorial de la Ciudad 
4 fracciones I y X, 21, 
Ordenamiento Territori 
Reglamento; habiendo 
183, relacionado con I 
Resolución consideran 

O rdenam ient 
e México, con 

fracción III, 
de la Ciudad 
alizado los el 
denuncia pre 
los siguiente 

• Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
undamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción IV, 15 BIS 
30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
de México, 4 fracción IV, 52 fracción I y 1C1 primer párrafo de su 
mentos contenidos en el expediente número PA T-2017-445-SOT-
entada ante este Organismo descentralizado, emite la presente 

ANTECEDENTES 

Con fecha 13 de febrer 
Acceso a la Informació 
solicitar que sus datos 
Institución, presuntos 
construcción (obra nue 
que se realiza en calle 
Carranza; la cual fue ad 

Para la atención de la 
información y visitas de 
sobre dichas diligencia-
VIII y IX y 25 Bis de la 
Ciudad de México, así 

ANÁLISIS Y VALORA 

de 2017, una 
Pública y Ren 
rsonales fuer 
cumplimiento 
), factibilidad 

iente 166 n 

nuncia pre,  
rificación a I 
n términos d 
y Orgánica 
o 90 de su 

persona que en apego al artículo 186 d 
ición de Cuentas de la Ciudad de Méxic 
n considerados como información confid 
en materia de desarrollo urbano (zo 

e servicios y en materia ambiental (derrib 
mero 393, colonia Moctezuma 2a  Secció 

entada, se realizaron reconocimientos 
s autoridades competentes y se informó 
los artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 

• e la Procuraduría Ambiental y del Ord 
eglamento. 	  

la Le de Transparencia, 
, ejerc endo su derecho a 
ncial, denunció ante esta 
ficaci "n), en materia de 
de ar olado), por la obra 

n Del gación Venustiano 

e hechos, solicitudes de 
a a persona denunciante 
fracciones I, III, IV, V, VII, 
amiento Territorial de la 

d 

tida mediant • Acuerdo de fecha 20 de febrero de 201 

N DE LAS RUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDIC APLIICABLES 

En el presente exped 
(zonificación), construc 
arbolado)como son la 
Ley de Aguas, la Ley 
todos para la Ciudad d 
Venustiano Carranza. 

te, se anali•ó la normatividad aplicable en materi 
n (obra nue a), factibilidad de servicios y en mate 
de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglame 

dental de Prtección a la Tierra y la Norma Ambient •  

éxico, así c mo el Programa Delegacional de Desa 

s de desarrollo urbano 
ia ambiental (derribo de 
to de jeonstrucciones, la 
I NADE-001-RNAT-2015, 
ollo Urbano vigente para 

•.ividad 
h'"" 

En este sentido, de los 
lo siguiente: 	 

chos denunciados, las pruebas recabadas y la norm aplicable, se tiene 

1.- En materia de desa 

Durante los reconocimi 
en calle Oriente 166 n 
constataron trabajos d 
construcción consistent 
de la obra. 	 

llo urbano zonificación) 

• s de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad ein el predio ubicado 
ero 393, colonia Moctezuma 2a  Sección, Delegación Venustiano Carranza, se 
onstrucción de un inmueble de 6 niveles en obra neg a, on actividades de 
en el armado de castillos y el enrase de muros. No se obse o letrero con datos 

....I. .. 
wrie 

1 	PAOT 

Procuraduría Ambi it I y del Ordenamiento Territorial de la CDMX 
Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial 

Medellín 202, Piso 5, 
Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc 

C.P. 06700, Ciudad de México 
paot.mx 

T. 5265 0780, ext. 13330 y 13321 
Página 1 de 6 



CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: PAOT-2017-445-SOT-183 

En la imagen se observa que la obra cuenta con un 
cuerpo constructivo con 6 niveles en obra negra, con 
actividades de construcción consistentes en el armado 
de castillos y enrase de muros. 

Fuente: Reconocimiento de Hechos de fecha 23 de junio de 2017 

 

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Venustiano Carranza, se tiene 
que al predio investigado le corresponde la zonificación HC/3/30/Z (Habitacional con comercio en planta 
baja, 3 niveles máximos de altura, 30% mínimo de área libre, densidad Z lo que indique la zonificación del 
Programa, cuando se trate de vivienda mínima, el Programa Delegacional lo definirá). 	  

Asimismo, personal adscrito a esta Entidad, realizó la opinión técnica con número de folio PAOT-2017-711- 
DEDPOT-482 de fecha 27 de junio de 2017, la cual concluyó que el inmueble ubicado en calle Oriente 166 
número 393, colonia Moctezuma 2a  Sección, Delegación Venustiano Carranza, cuenta con 6 niveles de 
altura, es decir, no es acorde a la zonificación HC/3/30/Z (Habitacional con comercio en planta baja, 3 
niveles máximos de altura, 30% mínimo de área libre, densidad Z lo que indique la zonificación del 
Programa, cuando se trate de vivienda mínima, el Programa Delegacional lo definirá), toda vez que 
sobrepasa la misma en 3 niveles de altura. 	  

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, mediante oficio PAOT-05-300/300-5850-2017 de 
fecha 06 de julio de 2017, se solicitó la Dirección General del Instituto de Verificación Administrativa de la 
Ciudad de México, instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número 
de niveles, número de viviendas, superficie máxima de construcción, superficie mínima de área libre y 
superficie de desplante), al predio objeto de denuncia, toda vez que de la zonificación aplicable conforme 
al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Venustiano Carranza, sobrepasa los niveles permitidos, 
imponiendo las medidas cautelares y sanciones aplicables, a efecto de que se cumpla con las disposiciones 
legales en materia de desarrollo urbano. 	  

En virtud de lo anterior, se desprende que la construcción de un inmueble de 6 niveles en el predio ubicado 
en calle Oriente 166 número 393, colonia Moctezuma 2a Sección, Delegación Venustiano Carranza, no se 
apega a la zonificación aplicable, por lo que corresponde a la Dirección General del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano 
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3.- Factibilidad de servicios 

De las gestiones realizadas por esta entidad se desprende que la Dirección de Verificación Delegacional y 
Conexiones del Sistema de Aguas de la Ciudad de México no cuenta con dictamen de factibilidad de 
servicios para el suministro de agua potable y/o conexión al drenaje para el predio objeto de la denuncia. 

Por lo anterior, el predio ubicado en calle Oriente 166 número 393, colonia Moctezuma 2a  Sección, 
Delegación Venustiano Carranza no cuenta con dictamen de factibilidad de servicios para el suministro de 
agua potable y/o conexión al drenaje y al realizar un proyecto de obra nueva, el particular debió obtener el 
Dictamen de Factibilidad de Servicios, previo a los inicios de obra, por lo que corresponde a la Dirección 
de Verificación Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de la Ciudad de México realizar visita de 
inspección al inmueble objeto de denuncia, a fin de supervisar que los aprovechamientos, tomas o 
descargas de agua del proyecto investigado cumplan con lo dispuesto en la Ley de Aguas de la Ciudad de 
México, a efecto de contar con Dictamen de Factibilidad de Servicios, y considerar otorgar el servicio 
únicamente al número de viviendas permitidos por la zonificación aplicable al predio conforme al Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano de Venustiano Carranza, toda vez que la obra incumple con dicha 
zonificación , imponiendo las medidas de seguridad y sanciones aplicables. 	  

4.- En materia ambiental (derribo de arbolado) 

Sobre el particular, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de los hechos 
denunciados constatando trabajos de construcción de un inmueble de 6 niveles en obra negra. No se 
observó derribo de arbolado. 	  

Al respecto, se realizó consulta en el programa Google Earth del predio objeto investigación, identificando 
una imagen de fecha noviembre de 2014, de la existencia de un árbol seco en pie con un desmoche del 
100%, es decir no presenta ramas ni hojas dentro del predio objeto de investigación, por lo que esta Entidad 
considera un árbol sin vida. 	  

Por lo anterior, 7. 	Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito no se constató 
el derribo de un árbol. 	  

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el 
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II y 403 del Código 
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. 	  

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio 
ubicado en calle Oriente 166 número 393, colonia Moctezuma 2a  Sección, Delegación Venustiano 
Carranza, se constataron trabajos de construcción de un inmueble de 6 niveles en obra negra, con 
actividades de construcción consistentes en el armado de castillos y el enrase de muros. No se observó 
letrero con datos de la obra ni derribo de arbolado. 	  

2. Al predio objeto de la denuncia de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 
de Venustiano Carranza le aplica la zonificación HC/3/30/Z (Habitacional con comercio en planta baja, 
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resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 	  

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento 
es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes; así como a la Dirección 
General de Obras y Desarrollo Urbano y la Dirección General Jurídica y de Gobierno ambas de la 
Delegación Venustiano Carranza, al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, así 
como a la Dirección de Verificación Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México a efecto de que realicen las acciones en el ámbito de su respectiva competencia, para los efectos 
precisados en el apartado que antecede. 	  

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para 
su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamient►  Territorial de la Ciudad de México. 	  
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